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D R L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

i PBEOIO OE SUSCK1PÍIUH 
. *ey«s, ordeno» y anuncios qae hayan de insertarse 

SA loa BoLaainaa oriciaLKa se han de mandar a l Jefe Ho-
úiioo respectivo, por cuyo conducto ae pasarán é. los 
A . . íiüíes de 'os mencionados periódicos. 

(Bul non It 8 it Atril ü 188 

i 'a «uttt l í » toda» lea úma, excepto loa domlngoa, 

Ojicinsa: Almirante, 15 de t r e s 4 o c h o de la tarde. 
a» 

f 

E n es ia cap i ta l , l levado a domic i l io , 2*50 pesetas meuanales antic ipadas; 
ínera de e l la , 3 '50 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 al semestre y 4 . por un año. 

Se admi ten suscripciones en| M a d r i d , ea la Administración del ÍHILLTIN, 
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capital, directamente por medio 
da ca r ta a l a Administración con inclusión del importe de l tiempo de abono 
on letra de fácil cobro. 

II 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fraccién 0'50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id 0"15 i d , 

I Número suelto, 50 céntimos. 

Parto oficial 
P M » v i d e n c i a «leí C o r n e j o d e M n l o t r o o 

S.;M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias é Infantes 
L». Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad on su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

DIPUTACION PROYML D K T Ü 
Sesión de 16 de Octubre de 1909 

Pérez Calvo (presidente, Sanz (seore
tario), Sauquillo (id.), Amlrola, Ba r ran 
co, Cenito Moreno, Castelain, Cornuda, 
Crespi, Diaz Agero, F . Morales, P . de la 
Vega, Garma, Goit ia, Martínez Vargas, 
Moatoya, Pérez Magaín y Ramírez To 
mé. 

Abierta la sesión á las dooe ouarenta y 
oinoo, bajo la presidencia del excelentí
simo sen >r D. Sixto Pérez Calvo, oon 
ssistenoia de los señores que s i margan 
ss expresan, leyóse y fué aprobada el ao
ta de la anterior. 

E l Sr. Fernández Morales manifiesta 
que no pudo asistir fi la sesión snterier 
por ocupaoioucs profesionales, y que se 
adhiere el voto de oonfisnza otorgado fi 
la presidencia para ln pronta construc
ción del nuavo Hospicio, expresando su 
deseo de que se co l qua la primera pie
dra en el mes de Noviembre, antes do 
oonstituirse la nueva Diputad io . 

Añado qua se propone tratar da un 
asunto de aotuali la i , p i ro el Sr. P res i 
dente lo retira el uso de ln palabra. 

E l Sr. Fernfindez Morales pide conste 
au protesta. 

O R D B N DEL DIA 

Se aprobaron los siguientes díctame
nos: 

Proponiendo se apruebe el repart i 
miento de la oontribuoión sobre Isa r i 
quezas rústioa, urbana y peonaría, for
mado por la Administraoión de Haoienda 
para el año próximo, entre los puebles 
de ests provinoia. 

Proponer á la Diputaoión la aproba
oión de la nómina de indemnizaciones por 
salidas al personal faoultativo de la Seo
oión de Carreteras durante el mes de J u 
lio último, y deolarar de abono la oanti
dad de 446 pesetas fi que asoiende su i m 
perte. 

Idem id. l a del mes de Agoste último, 
y deolarar igualmente de abone las 3 8 8 
pesetas fi que asoiende sn imperte. 

Idem id . la sustitución de la fianza que 
tiene constituida en obligaoiones provin
ciales D. Tomes Tercero, para garantir 
el cumplimiento de su contrato de las 
obras de oonstrnooión de la oarretera de 
Manzanares fi Chapinería, trozos 3 . ' y 
4.*, por oréditos reoonooidos y liquidados 
fi su favor. 

Que prooeda quedar entersds de ls sen 
tenoia diotada por el Juzgado de prime
ra instsnois del distrito el Hospital, en 
juioio sobre desahucio oontra el guarda 
cesante del solar del antigno Hospitsl de 
San Jusn de Dios, Tomás Emi l io Moral; 
y esperar á que el procurador de la Be
nefioenoia notifique fi ln Corporaoión que 
se ha hecho f irme dioha sentenoia. 

Proponiendo se deolare de abono al 
premio de 125pesetss, que obtuvo en nn 
«orteo de ls Lotería nacional la ex aco
gida del Asi lo de Nuestra Señora de las 
Meroedes Euriqueta Valiente y Alfonso. 

Deolarar de abono anfilogo premio oon 
que fué agiaoiada la ex aoogida en el 
mismo Asilo, María González Sanz. 

Deolarar de abono igual premio oon que 
fué agraciada la ex acogida de la Inclusa, 
Rosa del Papel. 

Qae prooede deolarar «visto» en la 
instanoia de D Juan Rabio Montero, en
fermero del Hospital provinoial, por la 
que solioita alguna recompensa por ha 
ber adquirido uno enfermedad contagio
sa, de la oual ha sido curado en el refe
rido Hospital . 

Que asimismo prooede trasladar al 
arrendatario del B O L E T Í N OFICIAL de ls 
provinoia, reoordándoie el oumplimieoto 
de la cláusula 2.* del pliego do oondioic-
nes de la oantrata, la reolamaoión de la 
Aloaldia de Fresnedillas en queja por la 
falta de recepción del periódico ofioial 
en que tuvo inseroión un anunoio de 

subasts sobre aproveohamientos foresta-
lea de aquella localidad. 

Apatioión del Sr. Barranoo quedó so
bre la Mesa por dos sesiones el dictamen 
propiendo que no habiendo consignadas 
en presupuesto para las obras de oons
trnooión de la oarretera de Manzanares 
fi Chapinería, trozos 3 . A y 4.°, ñafia qne 
40.000 pesetas, y superando oon exoeso 
las obras ejeoutadas en el ejeroioio co
rriente fi dioha osntidad, prooede, qne 
del sobrante de las oonsignadas para 
obras de construcción que ne ae han ve
rificado ó que no se han desarrollado, 
oon arreglo fi dotaoión en el presupuesto 
vigente, Capitulo X , ae destine lo nece
sario para laa obras do ls oitada oarre
tera. 

T, no habiendo más asuntos de qne 
tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presente aota que f irma el señor 
presidente y diputados secretarios qne 
oertifioan.—El presidente, Sixto Pérez 
Calvo.—Los diputados secretarios, C . 
Luia Sanz.—Luis Sauquillo. 

Diputación provincial de MaoriD Contaduría 
ANO O E 1909 M E S O E N O V I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones de dicho mes y anteriores propone la 
aprobación do la Exorna. Diputaoión, conforme á lo diaouosto en el art. 121 de la Ley provinoial, Real 
Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Dioiembre de 1902. 

Contaduría á la 
orden de 31 de 

o 

1 
2 
3 
4 
5 

6 

7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 

Administración provinoial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instruooión públioa 
Benefioenoia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas '. 
Otros gastos . . . . 
Resultas. 

T O T A L 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

De puyo inmedia'o 

45.000 
18 000 
45.000 
35.000 
4 5 0 

350.000 
7 500 

30.000 

20^000 
1 0 0 
7.000 

20.000 

582 000 

De pago dijerible 

Gastos 
voluntarios 

5 000 
1 000 
4.000 

10.0C0 
> 

• 

> 

20.000 
I 

T O T A L 

Mesetas 

50.000 
19.C00 
49.000 
35.000 
4.5; V 

350 Oí"3 
7.500 

30.000 

30.000 
1.000 
7.C36 

20.000 

602.000 

Msdrid 19 de Ojtobre de 1909. = E l oontador, Eugenio Riaza. 
E l presídante, Sixto Pérez Caivo. 



AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

BCRETARÍA 

Ests Excelentísima Corporación hs 
•cordado, sn sesión de veintinueve de 
Ootnbre anterior, oontrstar en públioa 
snbssta el derribo y aproveohemiento de 
los materiales de la oasa número 8 de la 
oalle dol Pez, bajo el tipo de oinoo mi l pe
setss. 

Los lioitodores, que podran presen
tarse p >r si ó por otra persona ó Sooie
dad, oon poder en estos últimos casos, 
bastantoado por alguno de los señores 
letrados consistoriales, D. Manuel María 
Moriano y D. Gregorio Campuzauo, con
signarán previamente, oomo fianza pro-
visional la osntidad de 250 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, aoomnañaado á los respectivos res
guardos les sellos correspondientes al 
arbitrio mu .?oipal establecido, y el re 
mata ito la definitiva de 500 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del 
eentrat", previa la oertifioaoión oorres
pondiente 

L a subasta v.e verifioará el día tre
oe de Dioiembre de m i l noveoienteo 
nueve, á las dooe, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la V i l l a , número 
oinoo, bajo la presidenoia del excelentí
simo señor aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon lss formslidsdes del ar-
tí ulo dieoisiete de ls Instruooión de 
veintiouatro do Enero de m i l noveoien
tos oinoo, y lss proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines 
constituido. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes rotativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretarla 
(Negooiado de subastas), durante las 
horas de dooe á dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se consigno la obligación que oon
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupe en la obra el oontrato 
prevenido en el Real deoretc de veinte 
de Junio de mi l noveoientoa dos. 

E l importe total de eata subasta será 
satisf eoho por el rematante al Excelentí
simo Ayuntamiento dentro de los diez 
dias siguientes al en quo so le notifique 
la adjudioaoión del remate. 

Anunoiada esta subasta durante el p la
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Iostruooión de 24 
de Enero de 1905, no se presentó oontra 
la misma reolsmao ón alguna. 

Lo qua se anunoia al públioo au 
oonooimiento. 

Madrid oinoo d<3 Noviembre de mi l no
vecientos nueve, 

E l secretorio, 
F . Ruano, 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t imbra

do del Estado de lo olese undécima, y 
ol presentarse llevar esorito en el so
bre lo siguiente: «Proposioión pars op 
tsr á la subasta del derribo de lo oasa 
número ooho de la oalle del Paz»). 

D e n . . . qne 
vive enterado 
de las oondioiones de ls subasta en pú
blioa lioitaoión del derribo y aprovecha
miento de les materiales de lo oasa nú
mero ooho de la oalle del Pez, anunoiada 
on el BOLBTIN OFICIAL de la provínolo 

del día de , con
forme en un todo oon laa mismas, se com
promete á tomar á B U oargo dioho servi
oio oou oxtriota sujeoión á ellas por (aquí 
la proposioión en esta forma: el preoio 
tipo ó oon «1 aumeuto de—tanto por oien
to, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y f irma del propenente.) 
(E . -630 . ) 

A n o do 1909.—Moa do Nov i embre . 

Presupuesto de gastos 
Distribución de fondos por c a p i t u l e i que 

para satisfacer las obligaoionos de d i 
oho mes y anteriores, aouvr ia este 
Municipio, conforme á lo que disponen 
el B r t . 155 de la ley munioipal y la 
Raal orden de 31 de Mayo de 1886. 
Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien

to: 120.795*44 pesetas de pago inmediato 
y 30.242*26 diferible; total, 151.037'70. 

Cap. 2.° P o 1 i o í a de seguri iad: 
109.801*33 de pago inmediato y 33.645*96 
de diferible; total, 143 447*29. 

Cap. 3.° Polioía u r b a n a y rural : 
166.134 de pago inmediato y 246.122 de 
diferible; total, 412.256. 

Cap. 4.* I n s t r u o o i ó n públioa: 
89.130*16 de pego inmediato y 16.375 
de diferible; voluntarios 2.551*73; total 
108.05689. 

Cap. 5.* Benefioenoia: 137.785*62 de 
pago inmediato y 4.754*61 de diferible; 
total, 142.540*23. 

Cap. 6.° Obras públioas: 224.464*25 
de pago inmediato y 77.98334 de di fer i
ble; totsl, 302.447 59. 

Cap .7 . ' Correooión públioa: 34.98368 
de pago inmediato; total, 349.83 68. 

Cap. 8.* Montes. 
Cap. 9. ' C a r g a s : 950.003,40 de pago 

inmediato, 19.790*21 de diferible y gas. 
tes voluntarios 1.125; total, 970.918*61. 

Cap. 10. Obras de nueva oonstruooión: 
71.691*12 de pago inmediato y 134 291*68 
de pago diferible; total, 205 982 80. 

Cap. 11. Imprevistos: 10.478 99 de 
pago diferible; total, 10.478 99. 

Cap. 12. Resultas. 
Totales: 1.915.267*99 de pago inmedia

to, 563.205*02 de pago diferible, 3 676 03 
de gastos voluntarios; t o t a l general 
2.482.149*78. 

Madrid 29 de Ootubre de 1909. aadal se
cretario, F . Ruano. 

ANCHÜELO 
Aprobado por la superioridad el p'i go 

de oondioiones que ha d a servir de base 
para la subasta á ve* ta l ibre de los con
sumos de esta looali iad, para los años 
mi l noveoientos diez y mil noveoientos 
onoe, y qus estará de m a n i f i e s t e en esta 
Seoretarla hasta el m i s m . din en qu J 
la misma se o.lebra y á disposio óu de 
quien desee revisarle, se h ¡oa preeente 
qoe la subasta, que será po • pujas á la 
llana, tendrá lugar en esta C a s s Consis 
terial el dia veintiouatro de ioa corr ien
tes, y hora de las dooe en punto, bsjo el 
tipo de m i l seiBoientas oohenta y ooho 
pesetas quinoe oéntimos. 

Anohuelo siete de Noviembre de mi l 
novecientos nueve. 

E l aloalde, 
E loy Prieto. 

(E . -626 . ) 

Terminado el reparto de la oontribu
oión rustios y peouaria, para e l año 
1910, queda de manifiesto en esta Seore
tarla, para oir reolamaoiones, durante 
el plazo de ooho días, á oontar desde esto 
feoha. 

Anohuelo 7 Noviembre 1909. = E l a l 
oalde, E loy Prieto. 

A R A N J U E Z 
E l i lustrlsimo Ayuntamiento y Junta 

munioipal de mi presidenoia han aoor
dado oontratar eu subasta públioa el 
arriendo á veoto l ibre de lo recaudación 
del impuesto de Consumos sobre laa es
peoies grabadas en la tarifa y los aguar
dientes, alooholes, lioores y sal común 
por un periodo de tres sños, que empe
zarán á contarse eu primero de Enere 
de mil novooientos diez y terminarán el 
treinta y uno de Dioiembre de mi l nove
oientoa dooe. 

Servirá de tipo á la subasta la oanti
dad ¡mual de oiento se3.3Qta y sieta m i 
setecientas cincuenta y dos ptsetas con 
o r b e y cinco c6.itirnos, á que asoian
de el importe da les dereohos y reoargoo 
muí ic io ; ! ' H autorizados. 

La subasta se verifioará por el siste
ma de pujas á la lh.ua, oon arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento del Impues
to y pliego de oondioiones. Los lioitodo
res, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona oon poder bastante, consig
narán previamente en la Dspositaría mu 
nioipa! ó en poder de la Junta de subas
ta en oonoepto de fianza provisional la 
oantidad equivalente al oinoo por oiento 
del tipo do subasta, y oomo definitiva, la 
ouarta parte del tipo anual. 

Dioha subssts se verifioará en el '-alón 
de aotos de lo Casa Consistorial, baje lo 
presiienoia del señor aloalde y oon asis
tencia de ouatro concejales, el día prime
ro de Dioiembre próximo, dando pr inc i 
pio á las onoe, por leotura de laa dispo
siciones pertinentes del Reglamento, 
anunoio y pliego de oondioiones. Á las 
ono y medis se abrirá ls lioitaoión por 
un plazo de medio hora, y si al terminar 
éste resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se prolongará ei aoto hasta que 
publioada tres veces una oferta no haya 
quien la mejore. 

E l pliego de oondioiones aprobado por 
la superioridad y los demás anteoe l en 
tes se hallan de manifiesto en la Secre
taria de ste Ayuntamiento los días y 
horas laborables hasta el de lo subasta. 

Aranjuez veintitrés de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve.—Ei aloalde, Rafael 
Almasáo. 

(E.-627. ) 

C E R C E D I L L A 
E l domingo siguiente después de tra na 

ourridos diez dias de la inseroión de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia, de diez á dooe de la mañana, ten
drá lugar en la Sala Consistorial la s u 
basta para el arriendo á venta l ibre de 
los dereohos de oonsumos, ssl y alcoho
le-- durante el año de mi l noveoientos 
diez, oon sujeoión al tipo y demás oondi
oiones dnl pliego que aprobado per la 
Superioridad se hallo de manifiesto en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Ceroedilla á seis de Novio obre de m i l 
novecientos nueve. 

E l aloalde, 
Enrique Rubio . 

(E.—636.) 
C U B A S 

Lo primera subasta pora el arriende 
á vento exolusiva de los dereohos de laa 
especies de consumo de líquidos y oar
nes, así oomo á libro vento los demáB 

espeoies que se consuman en esto looa
lidad en 1910, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales bsjo mi presidenoio ó 
persono que delegue, el dio veintieoho 
del aotual y horaa de diez fi treoe, lo de 
exolusiva, bajo los tipos de subasto de 
sesenta y una pesetas veintiouatro cén
timos, 168*28 pesetss, 194*38 idem y 

88*17 idem respectivamente, y de 242 pe
setas 91 oéntimos lo ú: l ibre vento, todo 
oon sujeoión al pliego de oondioiones qus 
sstá de manifiesta en la Secretarla del 
Ayuntamiento. 

Cubas oinoo de Noviembre de mi l ne-
veoieutop nueve. 

E l aloalde, 
Manuel Martín Crespo. 

(E.—637.) 
E L M O L A R 

Sin perjuioio de lo que resuelvo lo S u 
perioridad, el día veintinueve de los co
rrientes, á lss diez de la mañana, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, la 
sub ¡sta á venta l ibro de los dereohos de 
oonsumos, sal y alooholes, correspon
dientes á ests v i l la en el año venidero de 
1910, bsjo el tipo de diez mi l oohooien-
taa oinouenta y nueve pesetas veintiséis 
oéntimos, y oondioiones insertas en el 
pliego formado al efeoto. 

E l Molar 6 de Noviembre de 1909. 

E l aloalde, 
Martin de la Morena. 

(E.—632.) 
E L A L A M O 

E l padrón de oédulas personales de lea 
individuos sujetos al impuesto en este 
término munioipsl, en el próximo año de 
1010, se halla terminado y expuesto s i 
públioo en ls Seoretarla de este Ayunta
miento por término de quinoe días, paro 
que puado ser examinado y se deduzcan 
las reolamaoiones que oreen oportunas. 

E l Alamo 6 de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, Manuel Cazorla. 

E L V E L L O N 
E l repartimiento de la oontribuoión 

por riqueza rústioa y peouaria de esta v i 
l l s , para el próximo año de 1910, se has 
Ua terminado y expuesto al públioo en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, durante los anales 
pueden hsoerse las reolsmaoiones que se 
oonsi leren oportunos, pues passdo dioho 
palzo no serfin atendidas. 

E l Vellón 5 de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, Maroelino Fernández. 

L O S SANTOS D E L A H U M O S A 

Se halla terminado y de manifiesto sn 
Seoretarla, por término de ooho dios, 
para oir reclamaciones, el repartimiento 
de ia oontribuoión rústioa y peouaria de 
este distrito municipal, formado para el 
próximo Bño de 1910. 

Los Santos de la Humosa 5 de No
viembre de 1909.= E l aloalde, Engracio 
Hernández. 

E l padrón de oontribuyeutes obliga
dos si pago del impuesto de oédulas per
sonales de ests looalidad, en el próximo 
año de 1910, se halla terminado y de 
manifiesto en la Seoretarla, por término 
de quinoe días, paro oir reclamaciones, 
pasados loo ouales, no ss admitirán las 
que ee produzcan. 

Los Santos de la Humosa 5 de No
viembre da 1909 — E l aloalde, Engraoie 
Hernández. 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
E l día primero de Dioiembre próximo, 

fi las diez de su mañana, tendrfi efeoto en 
ests Casa; Consistorial, lo subasta del 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
y ventas en ambulanoia en mi l noveoien
tos diez, ba jo el tipo y oondioiones de 
manifiesto en lo Seoretario de oste Ayun
tamiento. 

Si en dioha subasts no hubiere roma ' 

http://c6.it
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te, ee oelebrará etra, bajo igaal tipo, el 
nueve de dioho mes. 

Paraouelloa de Jarama ouatro de No
viembre de mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Federioo María Meoo. 

(E.-628. ) 

E l dia primero de Dioiembre próximo, 
fi las once de su ma lana, tendrfi efeoto en 
ests Gasa Consistorial , la subaeta del su 
ministro de petróleo, tubos y mecha pa
ra el alumbrado públioo en mi l neveoien 
tos diez, bajo les tipos y oondioiones de 
msnifiesto en la Seoretsris de este Ayun
tamiento. 

Si en dioha subasta no hubiere rema
ta se celebrará etra, baj) igual tipo, el 
nueve de dioho mes. 

Paraouelloa de Jarama ouatro de No
viembre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalJe, 
Federioo Maris Meoo. 

(E. -629. ) 
R A S A F R I A 

£1 padrón de oédulaa personales de es 
ta v i l l a , formado para el próximo aüo de 
1910, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Saoretarla de eate Ayunta
miento, por termine de quinoe días para 
air reolamaoiones; pssado este plazo no 
se admitirá ninguna. 

Rasostrla 6 de Noviembre de 1903. -= E l 
aloaide, Franoisoo Bójar. y 

RIVAS Y V A U A M A D R I D 
Se enouentra terminado y expuesto al 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de ooho dias, el re 
parto munioipal para oubrir el défioit 
del presupuesto munioipal ordinario para 
el próximo año de 1910. 

Lo que se haoe públioo fi los efeotos 
reglamentarios. 

Rivas y Vaoiamadrid 6 de Noviembre 
de 1909.--= E l aloaide, Cleto Caaoajero. 

Sa enouentra terminado y expuesto al 
públioo en la Ssorataria de este Ayunta 
miento per término de ooho días, el pa
drón de oarruajes de l u j i existentes en 
este término, formado para el aüo de 
1910. 

L o que se haoe públioo fi los efeotoB 
reglamentarios. 

Rivas y Vaoiamadrid 6 le Noviembre 
de 1909.= E l aioalde, Cleto Caaoajero. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
E l reparto de la oontribuoión de rus t i 

os y peoario de este término, formado 
por el Ayuntamiento J a i t a parioial de 
este pueblo, para el año do 1910. se halla 
expuesto v\ públioo en la Seoretaria del 
Ayuntamiento por término de ooho dias, 
pera eir reolamaoionaa, pasado dioho 
plazo, no sarfin atendidas. 

Robledülo de la Jara fi 6 de Noviem
bre de 1909.— E l aloaide, Manuel Alonso. 

R O B R E G O R D O 
E l padrón de oédulas personales de 

ests vi l la para el año de 1910, se halla 
terminado y expuesto al públioe, sn la 
Seoretaria de este Ayuntamiento , per 

término de 15 días, para oir reolama
oiones. 

Rebregerda 5 de Noviembre de 1909. 
= E I aloaide, Ensebio Mart in . 

SAN MARTÍN D E L A V E G A 

E l dia veinte de loa corrientes, y hora 
de diez fi onoe de sn mañana, tendrfi 
lngar en las Salas Consistoriales, ls s u 
basta en públioa lioitaoión de la reoauda 

oión del arbitrio sobre pesas y medidas, 
para el año mi l noveoientos diez. 

E l mismo día, y hora de onoe fi dooe, 
se verificará la subasta de la reoauda-
oión del arbitrio sobre degüello de rosea 
en el Matadero públioe. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
expuestos en la Seoretaria del Ayunta
miento todos loa diaa feriados. 

San Martin de ls Vags oinoe de No • 
viembre mi l neveoientes nueve. 

E l sloalde, 
Pedro Bueno. 

(E.—631.) 
S E R R A N I L L O S 

E l veintiuno del oorriente fi laa Hez de 
su msñans, previa autorizaoión de la Su
perioridad, tendrfi lugar en .estas Casas 
Consistoriales y bajo el sistema de pujas 
ft la l iana, la primera subasta de consu
mos, sal y alcaholes de esta looalidad 
durante el próximo año de 1910, ft la ex-
oluaiva y venta l ibre, bajo el tipe de 
1.113 pesetas á que ascienden el onpo del 
tesoro y reoargos autorizados; y ouya su
basta se ajustará al pliego de oondioio
nes, que se hallará de manifiesto en el 
acto del remate; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es pre
oiso consignar uns oantidad en metílica 
equivalente al oinoo por oiento del tipo 
señalado fi oada uno da loa ramos; y que 
el postor fi quien se adjudique el remate, 
deberá prestar fianza, equivalente al im
porte de la onarta parte del remate. 

Serranillos ouatro de Noviembre de mi l 
neveoientes nneve. 

E l sloslde, 
Modesto Fernández. 

(E.-633. ) 
V A L D E A V E R O 

E l repartimiento de la oontribuoión 
rústioa y peouaria de esta v i l la , para el 
próximo año 1910, se halla terminado y 
expuesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
diaa, fi IOB efeotos reglamentarios. 

Valdeavero 7 de Noviembre de 1909.— 
E l aloaide, Emi l io Sanz. 

V A L D E M A N C O 
Los repercutientes de la riqueza rús

tioa, urbana y peouaria de este término 
munioipal, para el año de 1910, se hallan 
terminados y expuestos s i públioo, por 
término de ooho días, no siendo atendi
das los reolxmaoi nes qne se presentaren 
fuera del expresado plazo. 

Valdemanoo 4 de Noviembre de 1909 — 
E l aloaide, Mariano Garoia. 

V E N T U R A D A 
E l proyeoto del presupuesto municipal 

ordinario y el padrón de contribuyentes 
de los obligados al paga del impuesto de 
cédulas persouales de este término, para 
el año próximo de 1910, se encuentran 
terminados y expuestos al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por es
paoio de quinoe días, durante los ouales 
pueden formularse i por los veoinos 
ouentas reolamaoiones oonsideren perti
nentes. 

Venturada 5 de Noviembre de 1909.— 
E l aloaide, Vioente C id . 

Los repartimientos de la oontribnoión 
territorial por rústioa y pecuaria y sus 
listas oobratorias para el próximo año de \ 
1910, se encuentran terminados y ex 
puestos al públioo en ls Seoretaria del '; 
Ayuntamiento, per término de ooho días, ' 
pars oir reolamaoionea. 

Venturada 5 de Noviembre de 1909.— ! 
E l aioalde, Vioente C id . \ 

V A L D E M O R I L L O 
Habiéndose apareoido el día tres de los 

oorrientes, s i sitio de San Juan, en este ' 
término, dos ovejas oon una 1 sn el ho-
oioo y una ü en el costillar dereoho y se
ñales en las orejas, y un oordero, se 
haoe saber para que el dueño de ellas 
puede reoejerlss, aoreditando su propio-
dad, en plazo do dooe dlss, pasado el 
oual, se procederá fi en venta en subasta 
públioa. | 

Valdemorillo seis de Noviembre dejmil 
noveoientos nneve. 

E l sloalde, 
Angel González. 

(E . -638. ) 
V I L L A M A N T A 

E l día veintiuno de los oorrientes y 
hora de lss onoe de su mañana, tendrfi 
lugar en estas Casas Consistoriales la su
basta del impuesto de oonsumos para el 
próximo año de m i l noveoientos diez, fi 
venta l ibre y oon sujeoión s i pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento. 

Vi l lamanta tres de Noviembre de m i l 
noveoientos nneve. 

E l aloaide, 
Felioiano López. 

(E . -634. ) 

L a subasta del arbitrio de pesas y me 
didas para el aüo de 1910, tendrfi lugar 
el dia 21 del aotual fi las diez de su ma
ñana, en ia Casa Consistorial de esta 
v i l la , bajo el tipo de 900 pesetas, y con
diciones que se detallan en el pliego qne 
se ha i l i expuesto al públioo en la Seore
taria de eate Ayuntamiento. 

Vil lamanta tres de Noviembre de mi l 
noveoientos nuevo. 

E l aloaide, 
Felioiano López. 

(E.—635.) 

V I L L A M A N T I L L A 
Cumpliendo lo que preceptúa el artiou

io 146 de la Ley Munioipal, se halla ex
puesto en la Saoretarla del Ayuntamien
to el presupuesto correspondiente si año 
1910, aprobado por esta Corporaoión, 
para oir reolamaoiones. 

Vi l lamanti l la 8 de Noviembre de 1909. 

E l aloaide, 
Higinio Lozano. 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Terminado el repartimiento de la oon

tribuoión territorial , por los conoeptos 
de rustios y pecuaria de esta término, 
para el próximo año de 1910, queda ex
puesta al públioo en la Saorataría da este 
Ayuntamiento, por término do ooho días, 
oontados des^e el siguiente al en que 
aparezca este anunoio inserto en el BOLK-
TÍN OFICIAL de la provinoia, oon el obje 
to do que sea examinado por los intere
sados y puedan producir las reolamaoio-
nes que estimen convenientes durante 
dioho plazo. 

Vil lanueva de Perales á 6 de Noviem
bre de 1909. 

£1 alcalde, 
Agustín H rránz. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L -

C E D U L A DE C ITACION 

La Seooión teroero de esta Andienoia, 
por an proveído feoha 3 de Satiembre, 

diotado en oausa prooedente del J u z 
gado instruotor d e Chinohón oontra 
Julián Zafra y otros, sobre tentativa le 
violaoión, se ha servido señalar e l día 15 
de Noviembre próximo, y hora de la n n a 
de sn tarde, para dar oomienzo fi las s e -

I sienes del juioio ors l ante T r ibuna l del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
Be oite fi ls testigo Franoisos Alvarez 
González, oomo lo verifico por medio 
de la presente, al objete de que, en 
dioho día y hora oomparezoa ante e l 
expressdo Tr ibunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palaoio do 
Justicia (Salesas), heoiéndole saber la 
obligaoión que tiene de oonourrir fi este 
primer llamamiento, bajo la multa da 
5 fi 50 pesetas. 

Msdr id 7 de Setiembre de 1S09.=E1 
ofioial ds Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

(Núm. 3.596.) (B.—1.959.) 

J E F A T U R A S U P E R I O R 
DE 

P O L I C I A G U B E R N A T I V A 
SECRETARIA 

Con ests f oha se eleva al exoelentisi
mo señor ministro de la Gobernaoión e l 
reonrso de alzada interpuesto por don 
Rioardo Gómez Arto ls , direotor gerenta 
de la Sooiedad anónima «Cró lito P o p u 
lar Madrileño», estsbleoids en ls oalle da 
Mariana Pineda, número 1, oontra p r e 
videncia de mi autoridad, por la qne ae 
le impuso la multa de quinientas pese
tas, recaída en denunoia presentada e n 
esta Jefatura por don Carlos Fernftndes 
Ortnño, de la qne se desprendió que l a 
manoionada Sooiedad trata de eludir las 
disposiciones del Reglamento vigente da 
Casas de Préstamos. 

Lo que se haoe públioo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en oumpl i 
miento de lo dispuesto en el articulo 
26 del Reglamento de procedimiento 
administrativo de 20 de Abr i l de 1890. 

Madrid 31 de Octubre de 1909. =E1 
jefe superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 3.590.) 
- i * 

E X C M A . J U N T A PROVINCIAL 
DE 

Instruccióíi pública de l a í i í 
ANUNCIO 

Para ouuipliinentHr io dispuesto en lo^ ar 
tículos 22 y 23 del Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión interinado 
las escuelas de su »1 1 • inferior á 825 peseta», 
se conc- de a los maestros que aspiren á la To
cante de I < escuela elementd de niños de T o 
rres al plazo de ataco dia», á contar desde 
el de 'a fecha de eate anuncio, parfl que pre -
senteu en la Hecretarla de la Junta sus in s 
tancias d rígidas al sefior gobernador-rrest-
dente de 1A Excelentísima Corporación, a osa» 
pasándolas de Ua hojas de servicios d«biila>-
mente certificadas | 

Los maestros que no cuenten con esta claee 
de e-rvicios, ¡comp!» fiaran á las solicitud»» 
uno cualquier» de los siguientes documento» 
copia del título pro'eeional compulsad» por le 
Secretaría, certific»ción de depó ito par» d i 
cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estn lio» del pri
mer año del gr< lo e'.emental ó la certificar-loa 
de aptitud si aspiran á escuelas incomp'et»». 

En todo caso, los maestros aspirantes debe
rán señalar sus reespectivas solicitudes el 
domici lo ó punto de un habitual resírenda. 



Miércoles 10 «*o Nov i embre de i90S 

Lo que ee hace público para oonooimiento 
de loa interesa dos y á loa efecto» prevenidos. 

Madrid 8 de Noviembre de 19.9.—El secre
tario, Rafael López M ra. 
— r a — a a g . i _ ~ LU ma. • 

PiOVIDCNCfAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m M l t a r e e 

Lu is Aguher Calderón, hijo de Carlos 
y Manuela, i atural de Madrid, soltero, 
do ofioio relojero, de treinta y oinoo 
sfies, de estatura 1*555 metros, ouyss se
ñas personales y partioulares no apare
cen en la filiaoión, y tuvo su último do
mioil io en Madrid, oalle del Carmen, nú* 
mero 4, piso primero; debe presentarse 
ante el juez instruotor, comandante del 
regimiento infantoría del Infante, nú
mero 5, D. Dionisio Gcervós Bie l , que 
instruye expediente por falta de incor
poración a filas si referido Luis Aguilar, 
eu el plazo de treinta días, fi oontar des
de la inse» oión de esta requisitoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid. 

Jaoa 29 Octubre de 1909.=E1 coman
dante juez instruotor, Dionisio Guervós 
B i e l . 

(Núm. 3.589.) (B.—1.981.) 
J u a g a d o s d«< 1.a ' u « t a n c t » 

CONGRESO 
Don Jnan Morlesln y Soto, juez de p r i 

mera instanoia ó instruooión del dis
tr i to del Congreso de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

s i prooesado Generoso Duran Cabaleiro, 
de veintiocho años, soltero, panadero, 
qne vivió en la travesía de San Lorenzo, 
número 6, cuarto dereoha, y ouyas de
mfis oirounstanoias ds filiaoión y para
dero ee ignoran, para que en el término 
do diez dias, contados desde el siguiente 
s i en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa-
a-audienoia, sita en el Palaoio de los Juz 

gados, oalle del General Castaños, oen el 
objeto de reoibirle deolaraoión indagato
r i a y praotioar otras diligenoias, aperci
bido qne, de no verificarlo, serfi deolara
do rebelde y le pararfi el perjuicio fi que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los 
agentes de la polioía judioial prooedan fi 
la busoa del expresado preoesado, ouyas 
señas personales no constan, y en ol oaso 
de ser habido lo pongan fi mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909.—Juan 
Morlesfu.—El esoribano, Guil lermo Pe
res Herrero. 

(Núm. 3.583.) (B.—2.952.) 

Don Juan Morlesln y Soto, juez de p r i 
mera instar oia ó instruoción del dis
tr i to del Congreso esta oorte. 
Per la presento oito, Hamo y empHzo 

al prooessdo Juan Diego G i l , oontero, de 
veintisiete años, soltero, carnerero, na
tural de Linares (Jaén), hijo do Juan y 
Ana, que vivió eu la Torreoilla del Lea l , 
numera 8, teroere, y cuyo aotual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que ests requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga 
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto do llevar fi efeoto suprisión aper
cibido que, de co verificarlo, serfi deola
rado rebelde y le pararfi el perjuioio fi 
qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo mego y enoargo fi 
todas lss autoridades y ordeno fi los 

agentes de lo poliolo judioial prooedan fi 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personsles sen: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, oo 
lor pálido, y en el oaso de ser habido 
lo pongan fi mi disposioión en la Cároel 
Celular de esta oorte. 

Madrid 3 de Noviembre do 1909.—Juan 
Mr r leBÍn .=El esoribano, Guil lermo P. 
Herreros. 

(Núm. 3.584.) (B. - 2.953.) 

Don Juan Morlesln y Soto, juez de p r i 

mera instanoia del distrito del Con
greso de esta oorte. 
Por la presente oite, llamo y emplazo 

fi la prcoesada Consuelo García Gonzá
lez, de veintiouatro años, soltara, pros
tituta, natural de Madrid, hija d e Luis y 
Dolores, q u e v i v i ó oalle de Rodas, nú
mero 9, segundo, número 6 y Espino, 4, 
y ouyo aotual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, c o n t a 

d o s desde el siguiente al en que *sta re 
quisitoria se inserta o n !n Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala-audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
d e l (lenerol Castados, oon el objeto de 
praotioar una diligenoia del sumario que 
se instruye oontra la misma por atentado 
apercibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde y la pararfi el perjuioio 
fi q u e hubiere lugar 

" A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
sgentes de la polioía judicial prooedan fi 
la busos de ls expresada procesada, ou
yas señes personales son: estatura ba
ja, pelo oastaño, tuerta del izquierdo, na
riz aporrada, oolor del rostro sano y vis
te pobremente, y en el oaso de ser habi
da la pongan fi mi disposioión en este 
mi Juzgado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909.=Juan 
Morlesln. = E l esoribano, P. S., Gui l l er 
mo P. Herrero. 

(Núm. 3.585.) (B.-2.954.) 

J u z g a d o s m u n i o l , a o « 
C H A M B E R I 

E n el juioio verbal de fa'tas seguido en 
este Juzgado oontra Antolín G o n z á l e z 

Sanz p o r actos inmorales y señalado oon 
el E Ú m e r o 1.944 de 1908, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentenoia: En la vi l la y oerte de Ma
d r i d fi 12 de Junio de 1909, e l T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munic ipa l , y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: de la una, el Ministerio 
Fisoal, y de la o t r a , oomo denunoisdo, 
Antolín González, ouyas demás oirouns-
taroias yn o-.nstan. 

F<dlnmos: Quo debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Antolín Gon-
zál-.zfi la penado diez días de arresto, 
50 pesetas do multa y las oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f i r m a m o s . — M i 
guel Oohoa.-Car los Sauras.— Enrique 
Gesta. 

Pub i vició' : Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Mi
guel O h.<8, juez munioipal del distrito 
de Chamberí, estando oelebrando au
dienoia el Tr ibunal en el día de su 
feohc, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioiado 
y á fin de que sea notifioada en forma la 

anterior eenteneio, expido el presente en 
Madrid á 20 de Ootubre de 1909.=-Visto 
bueno. = Miguel Oohoo.—El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.471.) (B.-2.862.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 

En v ir tud de providenoia del señor don 
Migael Oohos Lnmbier , juez munioipsl 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Fernando y 
Cristóbal Rey Hernández, ouyas i más 
oirounetanoias y actual paradero se igno
ran, pars q u e en término d e s e g u n d o día 

este Juzgado oontra Angel Alonso y otra, ; oomparezoa en dioho Juzgado á extinguir 
por malos tratos, y señalado oon el nú 
mero 2.112 de 1908, se ha diotado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva dioen así: 

Sentenoia.—En la vi l la y oorte de Ma
drid á 20 de Abr i l de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señorea don Miguel 
Oohoa, juez munioipal y adjuntos don 
Antonio Sánohez y don Carlos Sauras, 
habiendo visto el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: do la una, 
el Ministerio Fisoal, y de ia otra, oomo 
denunoiado, Angel Alonso y otra, ouyos 
demás oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos eu rebeldía á Angel A l o n s o y 
Jul ia González á la pena de 30 pesetas de 
multa y las oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Miguel 
Oohoe.—Antonio Sánohez.—Carlos Sau
ras. 

Publioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr . D. Miguel 
Onhoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día do su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía de los enjui
oiado, y á f in de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid 120 de Ootubre de 
1909.=V. 8 B . " - M i g u e l Oohoa. = E l se 
oretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.472.) (B.—2.863.) 

E n el jnioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Domingo López 
Sanz, por escándalo oen embriaguez, y 
señalado oon el número 2.108 de 1908, 
se ha diotado sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dioe asi: 

Sentenoia.—Eu la vi l la y oorte de Ma
dr id á 20 de Jul io de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom-
puesto de los señores D. Jesó Sánohez 
Moreno, juez munioipal suplente y adjun 
tos D. Enrique Morales y D. Amungol 
Dallares, habiendo visto el preoedente 
juioio de faltas, seguido entre partes: 
de la una el Ministerio Fisoal, y de la 
otra, oomo denunoiado, Domingo López, 
ouyas demás oirounstanoias ya oonstan. 

Follamos: Quo debemos oondeoor y 
oondenamos en rebeldía á Domingo Ló
pez Sanz á la pena de 5 pesetas de mults 
represión y las aostas. 

Así por esta sentenca, lo pronuncia
rnos, mr.ndamos y firmamos. = José Sán
ohez Moreno . — Enrique Morales . — 
Amungol Dallares. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior aenteuoia por el señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su 
píente, del distrito de Chamberí, estan
do oelebrando audienoia el Tr ibunal en 
el día de su foche, de que .doy fe.—Luis 
Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioia
do y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentencia, expidi al presente 
en Madrid á 20 de Oatubre de 1909.= 
V.* B.°=Miguel Oohoa.^=E1 seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.473.) (B.—2.864.) 

la pena impuesta en juioio ds faltas nú
mero 1.094 de 909, bsjo speroibimiento 
de que, s i no lo verifios, le parará el 
perjuioio que hoyo lugar. 

Madrid 20 de Ootubre 1909.=V.« B.*=* 
Miguel O o h o a . - E l esoribano, Luis G a 
rrido. 

(Núm. 3.483.) (B.—2.876.) 
(w^- mam' 

En v ir tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Carlos Can 
delas Patio*», ouyas demás oi icunstan-
iaso y actual paradero se ignora ,para que 
oomparezoa en dioho Jnzgado el día 27 
de Noviembre próximo, á las onoe, á oe
lebrar juioio de faitas núm. 1.288 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri
fios, la parará el perjuioio que haya l u 
gar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1909 —V.° B . # 

= Miguel Oohoa. = E l seoretario, Lu i s 
Garrido. 

(Núm. 3.484.) (B. 2 877.) 

E n v i r tud de providencio del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorto, 
se oita, Hamo y emplaza fi Pablo A l on 
as Prieto, ouyss demás oirounstanoias y 
aotual parsdero se ignoren, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 983 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa les pararfi ei perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre do 1909.=V.' B.» 
=Migue l Oohoa . = E l seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.487.) (B.—2 880.) 

E n v i r tud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
ss oita, llama y emplaza fi gnstín ügm 
Selbane, ouyas demás oirounstanoias y 
sotual paradero se ignoran, para quo en 
término de segundo día onmpartzoa en 
dioho Juzgado á extinguir la p< <. i m 
puesta en juioio de faltas núm. 998 ds 
909, bajo aperoibimiento de que, sino lo 
verifioa, le parará el perjuioio que hayo 
lugar. 

Madrid 22 de Ootubre de 1909. =V. ° B . " 
-Migue l Oohoa. = E l seoretario, Lu is 

Gcrr ido . 
(:.úm. 3.504.) (B.—2.886.) 

E n v ir tud de providencia dol s*ñor don 
Miguel Oohoa Lumbier , jues municipal 
del distrito de Chamberí de e-o. cor e, 
se oits, llama y emplaza á J sé Muñoz, 
ouyas demás oirounstanoias y aotunl pa
radero se ignoreu, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dicho J u z 
gado á extinguir lo pena impueat* en jui
oio de faltas número 922 de 1909, baje 
apercibimiento de que, si no la verifioa, 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Ootnbre de 1909.— 
V.* B."=Miguel Oohoo.=E1 seorotario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.505.) (B.-2.887. ) 
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